
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.° 2021-01309 C. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la renuncia al poder 
presentada por la abogada SANDRA FERNÁNDEZ PEÑARANDA, apoderada 
de la entidad demandante. 
 
2.- De otra parte, se REQUIERE a la parte actora, para que, dentro de los  
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
adelante las gestiones que sean necesarias en procura de efectuar la 
notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación al 
DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el numeral 1º del artículo 317 del 
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 
 
Notifíquese,  

 
CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   

    Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2021-01359 C. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Se reconoce personería al abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
2.- Como la liquidación de costas se ajusta a derecho se le imparte 
APROBACIÓN. 
 

3.- Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con auto de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Notifíquese,  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024 
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

          
EXP. Ejecutivo incidente regulación honorarios 

N.º 2019-0681 CUAD. 3  
 
Del incidente de regulación de honorarios propuesto por el abogado RAMÓN 
HILDEMAR FONTALVO ROBLES se corre traslado a la parte incidentada por 
el término de tres (3) días de conformidad con lo establecido en el artículo 
129 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS  

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

          
EXP. Ejecutivo N.º 2021-00435 CUAD. 1 

 
Como el demandado no compareció a notificarse dentro del término del 
emplazamiento, se le designa como curador ad litem al abogado JORGE 
ENRIQUE RODRÍGUEZ ROJAS, quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico jorge.rodriguez@bakernet.com, para que lo represente en este 
asunto.  
 
Comuníquesele la designación, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la comunicación, se pronuncie sobre la aceptación del cargo, so 
pena de imponerle las sanciones de ley (numeral 7º, art. 48 C.G.P.).  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS  

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2019-02243 CUAD. 1 

 
1.- Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo las 
excepciones de mérito propuestas por la parte demandada.  
  
2.- En vista de que en este asunto no existen pruebas por practicar distintas 
a las documentales que ya reposan en el expediente, las cuales son 
suficientes para decidir, y en atención a la naturaleza de la excepción 
propuesta por la parte demandada; de conformidad con el artículo 278 del 
C.G.P., el despacho se abstiene de convocar a audiencia y, en su lugar, 
anuncia que se emitirá sentencia anticipada, por escrito.  
   
Por secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del artículo 120 
ibidem; una vez se halle en firme este proveído reingrese el proceso al 
despacho para resolver como corresponda.  
   
Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el micrositio 
del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la página web de la 
rama judicial.  
  
3.- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la renuncia al poder 
presentada por la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, apoderada de la 
parte demandante.  
  
4.- Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del poder otorgado.  
 
Notifíquese, 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024 
_________________________________ 
ANA FELISIA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
       

EXP. Ejecutivo N.º 2023-01897 C. 1 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se allegue el poder con el lleno de los requisitos establecidos en 
el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con 
los requisitos previstos en el artículo 5º de la ley 2213 de 2022.  
 
Obsérvese que solo se allegó la constancia del envió vía electrónica, sin que 
se adjuntara el mandato remitido. 
 

Notifíquese,  
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 3 DE MAYO DE 2024 

_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VAR  

Secretario 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 083

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c81e6a2e163922e257816fd7292bdcff03477820d9d819a4e1a6187fc7eebc1d

Documento generado en 02/05/2024 02:25:31 PM

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
       

EXP. Ejecutivo N.º 2023-01903 C. 1 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

1.- Acredite con documento idóneo que el demandado fue quien suscribió y 
se obligó a cancelar las sumas de dinero relacionadas en el contrato de 
compraventa n.º 0463 de 9 de agosto de 2020, así como que recibió el 
material pedagógico ofertado. 

2.- Reformular las pretensiones, comoquiera que la obligación se pactó por 
instalamentos; por tanto, deberá discriminar mes por mes la suma 
adeudada por el demandado. 

3.- En consecuencia, deberá ampliar y adecuar los hechos de la demanda 
para que estén en consonancia con las pretensiones.  

4.- Integrar la demanda y la subsanación en un solo escrito para preservar 
el orden del expediente. 

Notifíquese, 
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 3 DE MAYO DE 2024 

_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS  

Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
       

EXP. Ejecutivo N.º 2023-01915 C. 1 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
Allegue poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso segundo 
del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) y/o 
acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con los requisitos 
previstos en el artículo 5º de la ley 2213 de 2022.  
 
Obsérvese que la apoderada que representaba a la parte actora presentó 
renuncia al poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese,  
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 3 DE MAYO DE 2024 

_________________________________ 
ANNA FELISA MURILLO VARGAS  

Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP.  Ejecutivo N.º 2023-01925 CUAD. 1 

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se allegue poder con el lleno de los requisitos establecidos en el 
inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con 
los requisitos previstos en el artículo 5º de la ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 

 

 
 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 083

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d9ff5564db864320b86d0544a3b56bd94594835d773f0a24b901f6665db6acf

Documento generado en 02/05/2024 02:25:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP.  Ejecutivo N.º 2023-01957 CUAD. 1 

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con los requisitos 
previstos en el artículo 5º de la ley 2213 de 2022. 
 
2.- Acredítese, con documento idóneo, el pago de la prima de seguro solicita 
en la pretensión tercera del escrito de demanda. 
 
Notifíquese,  
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024              
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXP.  Ejecutivo N.º 2023-01935 C. 1 

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes falencias:  
 
1.- Reformular las pretensiones de la demanda por indebida acumulación; 
por lo tanto, deberá discriminarse cada factura por separado, indicando su 
valor, fecha de creación y de vencimiento. 
 
2.- Acreditar con documento idóneo la remisión de las facturas a su 
destinatario. Obsérvese que lo aportado no da cuenta de la entrega real y 
efectiva a la sociedad demandada. 
 
Notifíquese,  
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 26 DE 3 DE MAYO DE 2024                

_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Restitución de inmueble N.º 2023-01927 C. 1 

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, de conformidad con el inciso 4º del artículo 6º de la Ley 2213 de 
2022, se acredite, con documento idóneo, que simultáneamente con la 
presentación de la demanda se envió por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. En caso de desconocerse la dirección 
electrónica de la parte pasiva, deberá acreditarse con la demanda el envío 
físico de esta con sus anexos, de acuerdo con las disposiciones legales 
pertinentes.  
 
Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito de 
subsanación.  
 
Notifíquese,  
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024              
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
     

EXP. Ejecutivo N.º 2023-01893 C. 1  
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada 
la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento 
que satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del Banco 
Davivienda S.A contra Integra Tech Soluciones Integrales S.A.S y 
Jimmy Jair Sepúlveda Gómez, por las siguientes sumas:  
  
1.-) $ 23.159.561 por concepto de capital incorporado en el pagaré 
aportado para recaudo. 
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
de Colombia.  
 

3.- $3.274.073.00, por los intereses de plazo desde la fecha de creación 
del título hasta su vencimiento. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren 
simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8º de la ley 2213 de 2022.   
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
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términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al 
de la notificación.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada.  
  
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO 
de mínima cuantía.  
  
CUARTO: Se reconoce personería al abogado Álvaro José Rojas Ramírez 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 Notifíquese (2)  
 

 
CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  

    Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 3 DE MAYO DE 2024                

_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2023)  
     

EXP. Ejecutivo N.º 2023-01895 C. 1  
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada 
la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento 
que satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Bancien S.A., 
Antes Banco Credifinanciera S.A., contra Rico Zamora Jhon Leonardo, 
por las siguientes sumas:  
  
1.-) $ 5.530.755.00, por concepto de capital. 
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día 
siguiente al vencimiento del título-valor hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren 
simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022.   
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al 
de la notificación.  
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La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada.  
  
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO 
de mínima cuantía.  
  
CUARTO: Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA 
PAEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido.  
  
Notifíquese (2)  
 

 
CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 

    Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 3 DE MAYO DE 2024                

_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
     

EXP. Ejecutivo N.º 2023-01899 C. 1  
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada 
la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento 
que satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Bancolombia 
S.A. contra Juan pablo Ricci Ruíz, por las siguientes sumas:  
  
1.-) $ 26.540.836, por concepto de capital de capital incorporado en el 
pagaré base de recaudo.  
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día 
siguiente a su vencimiento hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
de Colombia.  
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren 
simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8º de la ley 2213 de 2022.   
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al 
de la notificación.  
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La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada.  
  
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO 
de mínima cuantía.  
  
CUARTO: Se reconoce personería a la sociedad Fassil S.A.S. como 
endosataria en procuración de la entidad demandante, quien actúa por 
conducto del abogado Juan David Ruiz Peña. 
  
Notifíquese (2)  
 

 
CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 

    Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
     

EXP. Ejecutivo N.º 2023-01901 C. 1  
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada 
la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento 
que satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Financiera 
Comultrasan contra Gustavo Adolfo Niño Acevedo, por las siguientes 
sumas:  
  
1.-) $ 20.728.481, por concepto de capital incorporado en el pagaré 
soporte de la ejecución.  
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día 
siguiente al vencimiento del título hasta cuando se verifique el pago total, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren 
simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8º de la ley 2213 de 2022.   
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al 
de la notificación.  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada.  
  
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO 
de mínima cuantía.  
  
CUARTO: Se reconoce personería al abogado GIME ALEXANDER 
RODRÍGUEZ como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 
términos y para los efectos del poder otorgado. 
  
Notifíquese (2)  
 

 
CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 

    Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 083

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c8ed8fe005a98850fdd2559d255c30c93de37af909caef7516fda005bec1a96

Documento generado en 02/05/2024 02:25:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01917 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada 
la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento 
que satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Banco Itaú 
Corpbanca Colombia S.A. contra Jorge Olmedo Upegui Ramírez, por 
las siguientes sumas: 
 
1.-) $ 32.516.679.00, por concepto de capital incorporado en el pagaré 
soporte de la ejecución.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día 
siguiente al vencimiento de la obligación hasta cuando se verifique el 
pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8º de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al 
de la notificación. 
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La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO 
de mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado Hernán Franco Arcila 
como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2) 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024              
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01919 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada 
la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento 
que satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Banco 
Finandina S.A. contra Bladimir Fernando Niño López, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $5.231.614.00, por concepto de capital incorporado en el pagaré 
soporte de la ejecución.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día 
siguiente al vencimiento del título-valor hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $357.512.00, por los intereses de plazo causados desde el 17 de 
agosto hasta el 9 de noviembre de 2023. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8º de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
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términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al 
de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO 
de mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado Sergio Felipe Baquero 
Baquero como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2) 
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024              
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2023) 

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01923 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada 
la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento 
que satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Credivalores 
Crediservicios S.A. contra Diego Alberto Rico Martínez, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $ 6.435.709.00, por concepto de capital insoluto del pagaré aportado 
como soporte de la ejecución.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día 
siguiente al vencimiento de la obligación hasta cuando se verifique el 
pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se niega la orden de pago respecto de los intereses de plazo, por 
cuanto del título-valor no se deduce su periodo de causación, habida 
cuenta que el instrumento comercial no tiene fecha de creación. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8º de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
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términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al 
de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO 
de mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado Sandra Lizzeth Jaimes 
Jiménez como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024              
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01933 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Banco Popular 
S.A. contra Yamid Hernando Vargas Pérez, por las siguientes sumas: 
 
1.- $2.977.608,00 por concepto de capital de las cuotas vencidas que se 
determinan a continuación: 
 

VENCIMIENTO  CAPITAL  INT. PLAZO  

5/12/2022  $       230.228,00   $       546.026,00  

5/01/2023  $       233.340,00   $       543.056,00  

5/02/2023  $       236.493,00   $       540.046,00  

5/03/2023  $       239.688,00   $       536.995,00  

5/04/2023  $       242.927,00   $       533.903,00  

5/05/2023  $       246.210,00   $       530.769,00  

5/06/2023  $       249.537,00   $       527.593,00  

5/07/2023  $       252.909,00   $       524.374,00  

5/08/2023  $       256.327,00   $       521.111,00  

5/09/2023  $       259.790,00   $       517.805,00  

5/10/2023  $       263.300,00   $       514.454,00  

5/11/2023  $       266.859,00   $       511.057,00  

 TOTAL    $   2.977.608,00   $   6.347.189,00  
 
2. $39.349.958.00, por capital acelerado incorporado en el pagaré base de 
la ejecución.  
 
3.- Por los intereses de mora sobre las cuotas desde el día siguiente a su 
vencimiento y para el capital acelerado desde la presentación de la 
demandada, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
4.- $ 6.347.189,00 por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, conforme se discriminó en el cuadro anterior. 
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SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al de 
la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado Manuel Hernández Díaz como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2) 
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024              
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01949 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Lulo Bank S.A., 
contra Walter Gustavo Marín González, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $16.400.000.00, por concepto de capital incorporado en el pagaré base 
de la ejecución.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día siguiente 
al vencimiento de la obligación hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
3.-) $ 2.239.291.94, por los intereses de plazo contenidos en el pagaré base 
de recaudo. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al de 
la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado Francy Liliana Lozano 
Ramírez como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
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Notifíquese (2) 
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024              
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01951 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada 
la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento 
que satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Lulo Bank 
S.A., contra Óscar Javier Castro Anaya, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $ 20.482.345.45, por concepto de capital incorporado en el pagará 
base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día 
siguiente al vencimiento de la obligación hasta cuando se verifique el 
pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $ 3.908.372.89, por los intereses de plazo a que alude el pagaré base 
de recaudo. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8º de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al 
de la notificación. 
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La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO 
de mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería a la abogada Francy Liliana Lozano 
Ramírez como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2) 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01953 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Imagen & 
Mercadeo Colombia E.U. contra Oportuno S.A.S, por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) $ 35.092.800.00, por concepto de capital incorporado en las facturas 
que se determinan a continuación: 
 

FACTURA VALOR  

3089  $           595.000,00  

3157  $           928.200,00  

3186  $           428.400,00  

3086  $           214.200,00  

3087   $       16.422.000,00  

3088   $       16.505.000,00  

TOTAL    $     35.092.800,00  
 
2.) Los intereses de plazo de las anteriores sumas a que hacen alusión las 
facturas, desde el día de creación de tales instrumentos, hasta el día de su 
vencimiento. 
 
3.-) Los intereses de mora liquidados a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 
vencimiento de cada factura hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al de 
la notificación. 
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La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado Carlos Morales Arias como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2) 
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024              
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2023) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01959 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Centro Médico 
Oftalmológico y Laboratorio Clínico Andrade Narváez – Colcan S.A.S., 
contra la Ips Hemoplife Salud S.A.S., por las siguientes sumas: 
 
1.-) $12.743.244.00, por concepto de capital incorporado en las facturas 
que se determinan a continuación: 
 

FACTURA VALOR  

EPC854492  $        3.907.662,00  

EPC897056  $        3.344.855,00  

EPC934813  $        1.819.947,00  

EPC952299  $        2.210.999,00  

EPC963474  $        1.100.257,00  

EPC1004439  $           359.524,00  

TOTAL   $     12.743.244,00  
 
2.) Los intereses de mora liquidados a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 
vencimiento de cada factura hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al de 
la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
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TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado Mario Alexander Peña Cortés 
como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2) 
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024              
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01961 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada 
la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento 
que satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Banco 
Davivienda S.A. contra Gladys Helena Chica Gaviria, por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) $38.128.700.00, por concepto de capital incorporado en el pagaré 
base de ejecución.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día 
siguiente al vencimiento de la obligación hasta cuando se verifique el 
pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $6.963.092.00, por los intereses de plazo contenidos en el pagaré 
base de recaudo. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8º de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
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términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al 
de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO 
de mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González 
como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2) 
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024              
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01963 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada 
la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento 
que satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Lulo Bank S.A. 
contra Darwin Arvey Cuadros Rondón, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $ 13.799.719.84, por concepto de capital incorporado en el pagaré 
base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día 
siguiente al vencimiento de la obligación hasta cuando se verifique el 
pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $ 1.598.229.57, por los intereses de plazo contenidos en el pagaré 
base de recaudo. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8º de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al 
de la notificación. 
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La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO 
de mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería a la abogada Francy Liliana Lozano 
Ramírez como apoderada de la entidad demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2) 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024              
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 083

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef205966223243110e1f691b6d3873f622acf3c978e99d98458d1de7413ecd93

Documento generado en 02/05/2024 02:26:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01913 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Credivalores 
Crediservicios S.A. contra Hollman David Rodríguez Medina, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $8.990.390.00, por concepto de capital incorporado en el pagaré n.º 
74380058. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día siguiente 
al vencimiento del título-valor hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al de 
la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería a la sociedad Gestión Legal Abogados 
Asociados S.A.S como apoderada judicial de la demandante, quien actúa 
por conducto del abogado Cristian Alfredo Gómez González, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2) 
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CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 3 DE MAYO DE 2024              
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) N.º 

2023-1945 C. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada 
la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento 
que satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 468 DEL C.G.P. (para la efectividad de 
la garantía real -hipoteca) a favor de Confiar Cooperativa Financiera 
contra Magelis Saudit Flórez Salcedo, por las siguientes sumas:  
 
Pagaré n.º B 000219285 
 
1.-) $2.018.715.00, por concepto de capital de las cuotas vencidas que se 
determinan a continuación: 
 

VENCIMIENTO  CAPITAL  INT. PLAZO  

14/04/2023  $       245.711,00   $         46.682,00  

14/05/2023  $       247.576,00   $         44.817,00  

14/06/2023  $       249.456,00   $         42.937,00  

14/07/2023  $       251.349,00   $         41.044,00  

14/08/2023  $       253.257,00   $         39.136,00  

14/09/2023  $       255.180,00   $         37.213,00  

14/10/2023  $       257.117,00   $         35.276,00  

14/11/2023  $       259.069,00   $         33.324,00  

TOTAL  $   2.018.715,00   $      320.429,00  
 
 
2.-) $4.130.538.00 por concepto de capital acelerado a que alude el 
reseñado título-valor.  
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3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores 
desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y para el capital 
acelerado desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
4.-) $320.429.00 por los intereses de plazo discriminados en el cuadro 
anterior. 
 
Pagaré n.º 4827226 
 
1.-) $317.281.00, por concepto de capital de las cuotas vencidas que se 
determinan a continuación: 
 

VENCIMIENTO  CAPITAL  INT. PLAZO  

11/09/2023  $       104.665,00   $         71.470,00  

11/10/2023  $       105.796,00   $         70.456,00  

11/11/2023  $       106.820,00   $         69.432,00  

TOTAL   $      317.281,00   $      211.358,00  
 
2.-) $7.068.594.00 por concepto de capital acelerado a que alude el 
reseñado título-valor.  
 
3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores 
desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota y para el capital 
acelerado desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
4.-) $211.358.00 por los intereses de plazo discriminados en el cuadro 
anterior. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al 
de la notificación. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y secuestro del inmueble hipotecado, 
identificado con el folio de matrícula n.º 50S -40767063, ubicado en la 
KR 2 n.º 110 - 99 SUR TORRE 2 APTO 712 (Dirección catastral) de esta 
ciudad. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa del 
interesado, remita copia del certificado de tradición en el que conste dicha 
anotación.  
 
Una vez inscrito el embargo, se decidirá sobre el secuestro del inmueble. 
 
CUARTO: Se reconoce a la abogada Rosmery Enith Rondón Soto como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024              
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

          
EXP. Restitución de inmueble arrendado 

 N.º 2021-00705 CUAD. 1 
 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
NO SE OYE al demandado y, por ende, se RECHAZA la contestación de la 
demanda, al no acreditar el pago al arrendador o la consignación en la 
cuenta de depósitos judiciales, del valor de los cánones de arrendamiento 
debidos de manera completa hasta julio de 2021, conforme lo establecido 
en el numeral 4º del artículo 384 del C.G.P. 
  
Ejecutoriado este auto vuelva el proceso al despacho para continuar con el 
trámite que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS  

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

          
EXP. Ejecutivo n.º 2022-00993 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- No se tiene por notificada a la demandada de conformidad con el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, por cuanto la dirección electrónica a la que fue 
dirigida la notificación allegada el 13 de marzo de 2023 es la del juzgado, en 
tanto que en el segundo enteramiento remitido el 18 de julio de la misma 
anualidad no se indicó el nombre de la demandada y la dirección electrónica 
a la que se envió no coincide con la informada en el escrito de demandada 
ni tampoco se informó al despacho de donde se obtuvo. 
 
En consecuencia, proceda la parte actora a efectuar el enteramiento de la 
demandada en debida forma. 
 
2.- Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la renuncia al poder 
presentada por el abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, 
apoderado de la entidad demandante. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

          
EXP. Ejecutivo N.º 2021-00217 CUAD. 1 

 
Conforme se solicita, se ordena el emplazamiento del demandado JOSÉ 
LIBARDO RODRÍGUEZ.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 10º del Decreto 806 de 2020, 
por secretaría procédase a realizar la inscripción respectiva en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial, 
conforme con lo previsto en el artículo 108 del C.G.P. y atendiendo los 
parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 2014, 
emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 
el manual de uso de los registros expedido para tal fin por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial.  
 
Déjense las constancias del caso.   

 
NOTIFÍQUESE  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

          
EXP. Ejecutivo N.º 2021-00859 CUAD. 1 

 
Conforme se solicita, se ordena el emplazamiento del demandado.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 10º del Decreto 806 de 2020, 
por secretaría procédase a realizar la inscripción respectiva en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial, 
conforme a lo previsto en el artículo 108 del C.G.P. y atendiendo los 
parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 2014, 
emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 
el manual de uso de los registros expedido para tal fin por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial.  
 
Déjense las constancias del caso.   

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

          
EXP. Ejecutivo N.º 2022-00975 CUAD. 1 

 
Conforme se solicita, se ordena el emplazamiento del demandado.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 10º del Decreto 806 de 2020, 
por secretaría procédase a realizar la inscripción respectiva en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial, 
conforme a lo previsto en el artículo 108 del C.G.P. y atendiendo los 
parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 2014, 
emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 
el manual de uso de los registros expedido para tal fin por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial.  
 
Déjense las constancias del caso.   

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

 N.º 2022-00483 CUAD. 1 
 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Téngase por notificados a los demandados JUAN PABLO MARÍN 
ARANGO y ALDINEVER MARÍN ARANGO, por aviso recibido el 17 de enero 
de 2023, quienes dentro del término para contestar la demanda guardaron 
silencio. 
 
2.- Conforme se solicita, se ordena el emplazamiento de la demandada 
MARTHA ISABEL PARRA ROJAS, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 10º de la Ley 2213 de 2022. Secretaría proceda a realizar la 
inscripción respectiva en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del 
portal web de la Rama Judicial, conforme a lo previsto en el artículo 108 del 
C.G.P. y atendiendo los parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 
4 de marzo de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, así como el manual de uso de los registros 
expedido para tal fin por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
Déjense las constancias del caso.   
 
3.- Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la renuncia al poder 
presentada por la abogada MARTHA GALINDO CARO, apoderada de la parte 
demandante. 
 
4.- Previo a decidir sobre el reconocimiento de personería a la sociedad 
COBRANDO S.A.S., alléguese el escrito mediante el cual se otorgó el poder. 
 
Notifíquese,  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 2 DE MAYO DE 2024 
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

          
EXP. Verbal sumario N.º 2022-00949 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Téngase por notificados a los demandados por aviso que recibieron el 8 
de marzo de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 292 del 
C.G.P., así como por contestada la demanda de manera extemporánea, si 
se considera que fue allegado el escrito hasta el 22 de agosto de esa misma 
anualidad.  
 
2.- Se reconoce al abogado CIRO NÉSTOR CRUZ RICAURTE como 
apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
3.- De otra parte, se decretan como pruebas los documentos allegados 
oportunamente por la parte actora, esto es, los acompañados con la 
demanda. 
 
4.- En consecuencia, comoquiera que en este asunto no existen pruebas por 
practicar distintas a las documentales que ya reposan en el expediente; de 
conformidad con el artículo 278 del C.G.P., el despacho se abstiene de 
convocar a audiencia y, en su lugar, anuncia que se emitirá sentencia 
anticipada, por escrito. 
 
5.- Por secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del artículo 
120 ibidem. Una vez se halle en firme este proveído reingrese el expediente 
al despacho para proveer como corresponda.  
 
6.- Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el 
micrositio del juzgado, al cual pueden acceder ingresando a la página web 
de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2021-00635 CUAD. 1 

 
1.- Agréguese a los autos el dictamen pericial allegado por la Fiscalía 420 
Seccional Unidad de Orden Económico y Fe Pública D.C., el 20 de enero de 
2024. 
 
2.- Previo a continuar con el trámite del proceso, REQUIÉRASE por última 
vez a la entidad, para que proceda a dar respuesta al oficio n.º 1020 de 3 
agosto de 2023 allegando la copia de la actuación surtida dentro del proceso 
rad. n.º 110016000050202107780 y certificación sobre el estado del 
proceso. 
 
Por secretaría remítase copia del oficio mencionado. Tramítese directamente 
por el juzgado. 
 
Notifíquese,  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024 
_________________________________ 
ANA FELISIA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.° 2021-01231 C. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, amén de practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate 
y avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenar en costas al ejecutado; a lo que se considera 
viable proceder en este asunto, si se considera que el extremo pasivo no 
propuso excepciones de mérito.    
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 3 de febrero de 2022, 
por la suma de $14.453.601.00, por concepto de capital incorporado en 
el pagaré base del recaudo, más los intereses de mora desde el 12 de 
octubre de 2021 hasta cuando se verifique su pago, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El demandado se notificó el 5 de mayo de 2023, de conformidad con la 
Ley 2213 de 2022 y dentro del término legal guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JOSÉ DANILO AGUDELO ARIAS, 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de 
la liquidación la suma de $300.000.00 por concepto de agencias en 
derecho. 
 
 
Notifíquese,  

 
CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   

    Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.° 2022-00967 C. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 
no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, amén de practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados o 
de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado; a lo 
que se considera viable proceder en este asunto, si se considera que el extremo 
pasivo no propuso excepciones de mérito.    
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 11 de noviembre de 
2022, por la suma de $34.368.179.00, por concepto de capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo, más los intereses de mora 
desde la presentación de la demanda hasta cuando se verificara su pago, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
El demandado se notificó el 24 de noviembre de 2022, de conformidad 
con la Ley 2213 de 2022 y dentro del término legal guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
AECSA S.A. contra CÉSAR AUGUSTO ÁLVAREZ ARIAS, para el 
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cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de 
la liquidación la suma de $300.000.00 por concepto de agencias en 
derecho. 
 
Notifíquese,  

 
CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   

    Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2021-01453 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Previo a decidir sobre la renuncia al poder presentada por el abogado 
WOLFAN ARIEL PINZÓN SÁNCHEZ, apoderado de la entidad demandante, 
el profesional del derecho dé cumplimiento al artículo 76 del C.G.P., 
acompañando la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, con 
identificación del proceso que nos ocupa, clase, juzgado que conoce del 
mismo, y constancia de recibido por el destinatario. Igualmente, allegue 
prueba de la calidad que ostenta la persona natural a la que se dirija la 
comunicación, frente a la entidad demandante.  
 
2.- REQUERIR a la parte actora, para que, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, adelante las 
gestiones que sean necesarias en procura de darle impulso a las medidas 
cautelares o en su defecto, efectuar la notificación del extremo pasivo, so 
pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 
2012). 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS  

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2022-00251 CUAD. 2 

 
Previo a decidir sobre la modificación de la medida cautelar decretada, el 
signatario acredite que el proceso n.º 2012-00769 fue remitido al Juzgado 
17 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS  

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.° 2022-00253 C. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Previo a decidir sobre la renuncia al poder presentada por el abogado 
JULLHEMBER CAMPO GUTIÉRREZ, apoderado de la parte demandante, el 
profesional dé cumplimiento al artículo 76 del C.G.P., acompañando la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido, con identificación del 
proceso que nos ocupa, clase, juzgado que conoce del mismo y constancia 
de recibo por el destinatario.  
 
2.- De otra parte, se REQUIERE a la parte actora, para que, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
adelante las gestiones que sean necesarias en procura de efectuar la 
notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación al 
DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el numeral 1º del artículo 317 del 
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 
 
Notifíquese, 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.° 2022-00535 C. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Previo a decidir sobre la renuncia al poder presentada por la abogada 
FLOR EMILCE QUEVEDO RIDRÍGUEZ, apoderada de la parte demandante, 
la profesional dé cumplimiento al artículo 76 del C.G.P., acompañando la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido, con identificación del 
proceso que nos ocupa, clase, juzgado que conoce del mismo y constancia 
de recibo por el destinatario. Igualmente, allegue prueba de la calidad que 
ostenta la persona natural a la que se dirija la comunicación, frente a la 
entidad demandante.  
 
2.- De otra parte, se REQUIERE a la parte actora, para que, dentro de los  
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
adelante las gestiones que sean necesarias en procura de efectuar la 
notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación al 
DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el numeral 1º del artículo 317 del 
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 
 
Notifíquese, 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
    Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2022-00251 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone:  
 
Previo a decidir sobre la notificación del demandado por aviso, alléguese la 
constancia de haberse entregado la notificación por parte de la empresa de 
servicio postal respectiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 
292 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS  

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.° 2022-00147 C. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
Previo a tener en cuenta la notificación dirigida a la demandada, el 
interesado dé cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
    Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
    

EXP. Ejecutivo N.º 2023-01877 CUAD. 1 
 
No se asume el conocimiento de este asunto, toda vez que el Juzgado 60 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, al que le fue repartida 
la demanda inicialmente, por auto de 9 de agosto de 2023 la rechazó por 
carecer de competencia en razón al factor territorial y ordenó su remisión al 
Juzgado 31 de Pequeñas Causas y competencia múltiple de esta misma 
ciudad.  
 
No obstante ello, la oficina judicial de reparto sorteó la actuación dentro de 
los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, siendo asignada, primero, al Juzgado 51 de Pequeñas 
Cusas y Competencia Múltiple de esta ciudad y, con posterioridad, a este 
despacho, sin atender la orden impartida por el citado estrado judicial. 
 
Por lo anterior, se ordena la devolución del expediente al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, a 
efectos de que se reparta en legal forma y se asigne la actuación al Juzgado 
31 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 
 
Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 
Cúmplase, 
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

          
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

2020-01047 CUAD. 1 
 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Se reconoce a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 
 
2.- No se tiene en cuenta la renuncia de los abogados JULIÁN CAMILO CRUZ 
GONZÁLEZ y LINA JULIANA ÁVILA CÁRDENAS, por cuanto no se 
encuentran reconocidos en autos. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.° 2021-00897 C. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- No se tiene por notificada a la sociedad demandada, por cuanto la 
dirección electrónica a la cual fue enviada la notificación no coincide con la 
que se encuentra consignada en el certificado de existencia y representación 
legal (art. 291 del C.G.P.). 
 
2.- No se atiende la notificación remitida a los demandados SAMUEL 
HERNANDO VELANDIA y JEAN FRANCOIS VELANDIA RIVEROS, por 
cuanto no se dio cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 8º del C.G.P.  
 
En consecuencia, proceda la parte actora a notificar al extremo pasivo en 
debida forma. 
 
3.- Se reconoce al abogado HENRY WILFREDO SILVA CUBILLOS como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 
 
4.- No se tiene en cuenta la renuncia al poder presentada por la abogada 
ANGIE CAROLINA GARCÍA CANIZALES, por cuanto no se encuentra 
reconocida dentro del proceso. 
 
Notifíquese, 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
    Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (Hipoteca) 

N.° 2022-00595 C. 1 
 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- en atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se acepta la 
renuncia presentada por la profesional del derecho DANYELA REYES 
GONZÁLEZ, frente al poder otorgado por la actora. 
 
2.- Se reconoce a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 
3.- De otra parte, se REQUIERE a la parte actora, para que, dentro de los  
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
adelante las gestiones que sean necesarias en procura de efectuar la 
notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación al 
DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el numeral 1º del artículo 317 del 
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 
 
Notifíquese, 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
    Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

          
EXP. Ejecutivo N.º 2021-00525 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.-Se reconoce al abogado JEFERSON RICARDO BOLAÑOS CAPADOR como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado.  
 
2.- REQUERIR a la parte actora, para que, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, adelante las 
gestiones que sean necesarias en procura de darle impulso a las medidas 
cautelares o en su defecto, efectuar la notificación del extremo pasivo, so 
pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 
2012). 

 
NOTIFÍQUESE,  

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.° 2022-01073 C. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Se reconoce personería a la abogada MARÍA FERNANDA LAGOS BÁEZ 
como apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
2.- De otra parte, se REQUIERE a la parte actora, para que, dentro de los  
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
adelante las gestiones que sean necesarias en procura de efectuar la 
notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación al 
DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el numeral 1º del artículo 317 del 
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 
 
Notifíquese, 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
    Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2022-00887 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- No se acepta la renuncia allegada por la abogada TATIANA SANABRIA 
TOLOZA, por cuanto no se encuentra reconocida en el proceso como 
apoderada de la parte actora. 

2. De otra parte, se REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
adelante las gestiones que sean necesarias en procura de efectuar la 
notificación del demandado, so pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO 
TÁCITO establecido en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 
Notifíquese,  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024 
_________________________________ 
ANA FELISIA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

          
EXP. Ejecutivo N.º 2019-0681 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Téngase en cuenta el certificado de existencia y representación legal 
aportado por la parte actora. Por secretaría remítase el link del expediente 
digital a dicho extremo procesal. 

2.- REQUERIR a la parte actora, para que, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de este proveído, adelante las gestiones que sean 
necesarias en procura de darle impulso a las medidas cautelares o en su 
defecto, efectuar la notificación del extremo pasivo, so pena de dar 
aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS  

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.° 2022-01359 C. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Téngase en cuenta que la parte actora allegó el poder para actuar dentro 
del proceso en debida forma. 
 
2.- No se tiene en cuenta el escrito de suspensión del proceso, por cuanto 
no cumple los requisitos establecidos en el artículo 161 del C.G.P. 
 
3.- De otra parte, se REQUIERE a la parte actora, para que, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
adelante las gestiones que sean necesarias en procura de efectuar la 
notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación al 
DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el numeral 1º del artículo 317 del 
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 
 
Notifíquese, 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
    Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Sucesión N.º 2021-00801 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- No se tiene en cuenta la notificación efectuada al heredero ORLANDO 
MÉNDEZ URREGO, por cuanto no se acreditó que previo al envío del aviso 
se remitió el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P. 
 
En consecuencia, proceda la parte actora a efectuar el enteramiento del 
interesado en debida forma. 
 
2.- REQUIÉRASE al abogado de la parte actora para que proceda a allegar 
el registro civil de nacimiento de la interesada DORA CECILIA MÉNDEZ 
URREGO de manera legible. Obsérvese que el aportado se encuentra 
borroso. 
 
3.- Previo a decidir sobre el reconocimiento de las interesadas CLAUDIA 
PATRICIA URREGO RIVERA y JENNY PAOLA URREGO MARTÍN, hijas del 
heredero GUILLERMO URREGO (q.e.p.d) alléguese poder conferido por las 
citadas en el que le confieran la facultad al signatario de actuar dentro de 
este asunto en su representación. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2019-01297 CUAD. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, amén de practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate 
y avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenar en costas al ejecutado; a lo que se considera 
viable proceder en este asunto, si se considera que el extremo pasivo no 
propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 6 de septiembre de 
2019, por la suma de 12.629.232,00, por concepto de los cánones de 
arrendamiento causados desde agosto de 2018 hasta julio de 2019, más 
los intereses de mora desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota 
de arrendamiento, hasta cuando se verificara el pago total de la 
obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, amén de los cánones e 
intereses de mora que en lo sucesivo se causaran, hasta cuando se 
verificara el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 del C.G.P; 
también, se libró por la suma de $2,261,952,00 M/cte, por concepto de 
la cláusula penal pactada en el contrato de arrendamiento, la cual 
equivale a dos (2) cánones de arrendamiento, de conformidad con el 
artículo 1601 del C.C. 
 
Los demandados se notificaron el 28 de junio de 2023 por conducto de 
curado ad litem y no propusieron excepciones de mérito. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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RESUELVE: 

               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
COMERCIALIZADORA SUPERESTRELLAS S.A.S. contra JAIME 
CORREDOR CASTRO y JAIME ALEJANDRO CORREDOR RUIZ, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de 
la liquidación la suma de $300.000.00 por concepto de agencias en 
derecho. 
 
NOTIFÍQUESE  

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 083

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a5a2f50a5959081a183d899c6f9e7ab2d27992df8dfb6cc43f05027ce8f7007
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2020-00837 C. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, amén de 
practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes 
embargados o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas 
al ejecutado; a lo que se considera viable proceder en este asunto, si se 
considera que el extremo pasivo no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 16 de marzo de 2021, por 
la suma de $2.024.700.00, por concepto de las cuotas de administración de 
abril de 2018 hasta septiembre de 2020; por los intereses de mora respecto 
del capital de las cuotas, desde el día siguiente a su vencimiento, hasta que 
se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia; y por las cuotas, sanciones e 
intereses de mora que en lo sucesivo se causaran, hasta cuando se verifique 
el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 del C.G.P., siempre que al 
liquidar el crédito se allegue la respectiva certificación actualizada. 
 
Los demandados se notificaron por aviso recibido el 1º de abril de 2023, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 292 del C.G.P y dentro del 
término legal guardaron silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
CONJUNTO RESIDENCIAL ARGO CALLE 183 P.H. contra MARTHA 
PATRICIA PINEDA RODRÍGUEZ y JOSÉ SALOMÓN TORO GUIO, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo 
446 del C.G.P. 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $ 200.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
Notifíquese,  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024 
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 083

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2021-01035 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Previo a reconocer personería a la abogada DIANA CONSUELO 
CIFUENTES REY como apoderada judicial de la entidad demandante, 
alléguese el poder para actuar dentro el asunto con el lleno de los requisitos 
establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación 
personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, 
acorde con el art. 5 de la ley 2213 de 2022. 
 
2.- De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, amén de practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se embarguen 
y condenar en costas al ejecutado; a lo que se considera viable proceder en 
este asunto, si se considera que el extremo pasivo no propuso excepciones 
de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 19 de noviembre de 2021, 
por la suma de $15.519.782.00, por concepto del capital incorporado en la 
letra de cambio base de recaudo, más los intereses de mora sobre el capital, 
desde el 14 de julio de 2019, hasta que se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
El demandado se notificó el 25 de abril de 2023, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 2213 de 2022 y dentro del término para contestar 
guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
DEFENSORES Y APODERADOS LTDA. contra GEMBER LÓPEZ DÍAZ, para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
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SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo 
446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $200.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 083

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d3a661285e3e2c044f82c2ecbb922cd1dbfbe3e457ec59aa6cb9fa83a4ed9c9
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2021-01107 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, amén de practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate 
y avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenar en costas al ejecutado; a lo que se considera 
viable proceder en este asunto, si se considera que el extremo pasivo no 
propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 7 de diciembre de 
2021, por la suma de $9.211.160.00, por concepto de capital incorporado 
en el pagaré base de recaudo, más los intereses de mora desde la 
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
El demandado se notificó el 14 de enero de 2022, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 806 de 2020 y dentro del término legal guardó 
silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. –AECSA- contra 
ESTEBAN POSADA RESTREPO, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de 
la liquidación la suma de $300.000.00 por concepto de agencias en 
derecho. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 083

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2021-01269 C. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, amén de practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate 
y avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenar en costas al ejecutado; a lo que se considera 
viable proceder en este caso, teniendo en cuenta que la parte pasiva no 
propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 3 de febrero de 2022, 
por la suma de $1.363.521.00, por concepto del capital contenido en el 
pagaré  
base de recaudo, más los intereses de mora desde la presentación de la 
demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
El demandado se notificó el 30 de marzo de 2022, de conformidad con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y dentro del término legal guardó 
silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. –AECSA- contra 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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YULEIMA JIMÉNEZ TORRES, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de 
la liquidación la suma de $ 200.000.00 por concepto de agencias en 
derecho. 
 
Notifíquese  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024 
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 083

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b2de7774f08acfea9ef8a58da9dd37ae5ce7917d3cb758bf9cdade793c86102

Documento generado en 02/05/2024 02:27:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2022-00141 C. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, amén de practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate 
y avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenar en costas al ejecutado; a lo que se considera 
viable proceder en este asunto, si se considera que el extremo pasivo no 
propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 18 de mayo de 2022, 
por la suma de $15.750.965.00, por concepto de capital incorporado en 
el pagaré base del recaudo; por los intereses de mora desde la 
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
El demandado se notificó el 13 de octubre de 2022, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y dentro del 
término legal guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.- AECSA- contra 
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YOVANI JOSÉ VÁSQUEZ ESALAS, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de 
la liquidación la suma de $300.000.00 por concepto de agencias en 
derecho. 
 
Notifíquese,  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024 
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2022-00261 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone:  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, amén de practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate 
y avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenar en costas al ejecutado; a lo que se considera 
viable proceder en este caso, teniendo en cuenta que la parte pasiva no 
propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 10 de junio de 2022, 
por la suma de $12.924.551.00, por concepto del capital incorporado en 
el pagaré base de recaudo, más los intereses de mora sobre el capital 
desde la presentación de la demanda hasta que se verificara el pago total, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
El demandado se notificó el 20 de septiembre de 2023, de conformidad 
con lo establecido en la ley 2213 de 2022 y dentro del término legal 
guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
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PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra 
ÓSCAR DE JESÚS MÁRQUEZ PÉREZ, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de 
la liquidación la suma de $200.000.00, por concepto de agencias en 
derecho. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS  

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2022-00485 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, amén de practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate 
y avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenar en costas al ejecutado; a lo que se considera 
viable proceder en este asunto, si se considera que el extremo pasivo no 
propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 11 de agosto de 2022, 
por la suma de $22.600.000.00, por concepto de capital incorporado en 
el pagaré base de recaudo, más los intereses de mora sobre el capital 
adeudado desde el 11 de agosto de 2021, hasta que se verificara el pago 
total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El demandado se notificó de manera personal el 17 de abril de 2023 y 
dentro del término legal para contestar guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso promovido por 
DANIEL AGUIRRE ALZATE contra JHON EDISON ALZATE GALLEGO, 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de 
la liquidación la suma de $1.000.000.00 por concepto de agencias en 
derecho. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2022-01078 C. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, amén de practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate 
y avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenar en costas al ejecutado; a lo que se considera 
viable proceder en este asunto, si se considera que el extremo pasivo no 
propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 1º de diciembre de 
2022, por la suma de $22.751.837.00, por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base de recaudo, más los intereses de mora por 
el capital de las cuotas, desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
La demandada se notificó el 28 de abril de 2023, de conformidad con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y dentro del término legal guardó 
silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.- AECSA – contra 
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ALEJANDRA DEL PILAR LADINO CASTAÑO, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de 
la liquidación la suma de $200.000.00 por concepto de agencias en 
derecho. 
 
Notifíquese,  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE MAYO DE 2024 
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-00885 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Téngase por notificado al demandado por conducta concluyente, de 
conformidad con el inciso primero del artículo 301 del C.G.P. 
 
2.- En atención al memorial recibido vía electrónica el 10 de junio de 2023, 
y al cumplirse los requisitos del numeral 2º del artículo 161 del C.G.P., se 
RESUELVE: 
 
Decretar la SUSPENSIÓN del proceso por 60 meses. 
    
Permanezca el expediente en la secretaría a la espera del vencimiento del 
reseñado lapso. 
 
Notifíquese, 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024 
_________________________________ 
ANA FELISIA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

          
EXP. Ejecutivo N.º 2022-00703 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la renuncia al poder 
presentada por la abogada ELIANA DEL PILAR SERRANO MARIÑO, 
apoderada de la parte demandante. 
 
2.- No se tiene en cuanta la renuncia presentada por el abogado 
SEBASTIÁN PABÓN MADRID, comoquiera que no se encuentra 
reconocido en este asunto. 
 
3.- De otra parte, como este asunto ha permanecido inactivo durante un 
año, sin que el interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del 
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 

 
R E S U E L V E: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE  
FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra GLORIA INÉS ORTEGA DE ROJAS, 
por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. En 
el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 
desembargados déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
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5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º del 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad, archívese el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024                            
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS  

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP.  Ejecutivo N.º 2023-01875 CUAD. 1 

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Indicar el periodo de causación de los intereses de plazo solicitados. 
 
2.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con los requisitos 
previstos en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024             
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP.  Ejecutivo N.º 2023-01879 CUAD. 1 

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se indique el periodo de causación de los intereses de plazo 
solicitados. 
 
Notifíquese,  
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024             
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP.  Ejecutivo N.º 2023-01881 CUAD. 1 

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Indicar la fecha de causación de los intereses remuneratorios solicitados. 
 
2.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con los requisitos 
previstos en el artículo 5º de la ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024             
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo n.º 2023-01873 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, al haberse allegado documento que 
satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Aecsa S.A.S. 
contra Carlos Alberto López Andrade, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $ 39.384.128.00, por concepto de capital. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde la presentación 
de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos 
y los términos para pagar o proponer excepciones empezarán a correr al día 
siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al presente asunto el trámite de un proceso 
EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería a la sociedad Ajuridesco S.A.S. como 
apoderada judicial de la demandante, quien actúa por conducto de la 
abogada Erika Paola Medina Varón, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
Notifíquese (2) 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 3 DE MAYO DE 2024              

_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2023) 

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01883 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, al allegarse documento que satisface 
las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de Cooperativa 
Empresarial de Ahorro y crédito “Coovitel” contra Juan Andrés 
Bejarano Barajas, por las siguientes sumas: 
 
I.- PAGARÉ n.º 201900594 
 
1.-) $7.750.726.00, por concepto de capital. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día siguiente 
al vencimiento del título-valor hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
3.-) $1.659.582.00, por los intereses de plazo comprendidos entre el 24 de 
septiembre de 2021 hasta el día de vencimiento de la obligación. 
 
II.- PAGARÉ n.ª 202001322 
 
1.-) $2.532.989.00 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día siguiente 
al vencimiento del título-valor hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
3.-) Por los intereses de plazo comprendidos entre el 24 de septiembre de 
2021 hasta el día de vencimiento de la obligación. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022.  
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Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos 
y los términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado CARLOS ALFREDO 
MARTÍNEZ ÁLVAREZ como apoderado judicial de la entidad demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2) 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024              
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01885 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, al haberse allegado documento que 
satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Danny Mauricio 
Rojas Martínez contra Wilmer Alberto Vanegas Arrieta, por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) $20.000.000.00, por concepto de capital incorporado en la letra de 
cambio n.º 001 de octubre de 2022. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día siguiente 
al vencimiento del título-valor hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos 
y los términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado Edwin Steak Lasso Aguirre 
como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
Notifíquese (2) 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01889 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada habida cuenta que se allegó documento 
que satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Banco Finandina 
S.A. contra Carlos Andrés Suárez Peña, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $6.400.000.00, por concepto de capital incorporado en el pagaré n.º 
25214663. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día siguiente 
al vencimiento del título-valor hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
3.-) $1.631.805.00 por los intereses de plazo causados desde la fecha de 
creación hasta el 27 de octubre de 2023. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado Ramiro Pacanchipe Moreno 
como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2) 
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CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01905 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Freddy Alberto 
Muller Salamanca contra Alex Eliut Bohórquez Vacca, por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) $ 15.850.000.00, por concepto de saldo insoluto de la letra de cambio 
n.º 02 de 4 de mayo de 2023.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día siguiente 
al vencimiento del título-valor hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al de 
la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado Elkin Leandro Sierra Niño 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2) 
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CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01909 C. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del artículo 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Seguros 
Comerciales Bolívar S.A., como subrogatario de Nhora Helena de Fátima 
Barreto Falla contra, Johan Sebastián Serje López, por las siguientes 
sumas: 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
1.-) $18.000.000.00, por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 
continuación: 
 

MES Y AÑO VALOR CANON  
dic-22  $       1.800.000,00  
ene-23  $       1.800.000,00  

feb-23  $       1.800.000,00  
mar-23  $       1.800.000,00  
abr-23  $       1.800.000,00  
may-23  $       1.800.000,00  
jun-23  $       1.800.000,00  
jul-23  $       1.800.000,00  
ago-23  $       1.800.000,00  
sep-23  $       1.800.000,00  
TOTAL   $ 18.000.000,00  

 
2.-) Se niega la orden de pago por los cánones que se sigan causando, por 
falta de título ejecutivo a favor de la entidad demandante. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
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términos para pagar o excepcionar empezarán a correr al día siguiente al de 
la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería a la abogada Catalina Rodríguez Arango 
como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2) 
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 3 DE MAYO DE 2024              

_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
    

EXP. Ejecutivo hipotecario N.º 2023-01871 C. 1 
 
Se RECHAZA la presente demanda por carecer de competencia, en atención 
a que el asunto es de MENOR CUANTÍA, en la medida que el valor de las 
pretensiones (capital, intereses de plazo e intereses moratorios hasta la 
presentación de la demanda) supera los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes; por lo tanto, no es del conocimiento de los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Lo anterior, si se considera que este despacho, por disposición del Acuerdo 
n.º PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018 ostenta la categoría de 
“Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”, y solo conoce de 
asuntos contenciosos de mínima cuantía. 
 
En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 
Familia, con el fin de que lo reparta entre uno de los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad, por ser el competente. Ofíciese. Déjense las 
constancias del caso. 
 
Cúmplase 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO 
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01623 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con la demanda, toda vez  
que se radicó de manera digital. 
 
Notifíquese  

 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024             
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01637 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con la demanda, toda vez  
que se radicó de manera digital. 
 
Notifíquese  

 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024             
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Declarativo No. 2023-01639 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el libelo, toda vez  
que se radicó de manera digital. 
 
Notifíquese  

 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO    
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024             
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01655 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el libelo, toda vez  
que se radicó de manera digital. 
 
Notifíquese,  

 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024             
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01671 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el libelo, toda vez  
que se radicó de manera digital. 
 
Notifíquese,  

 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024             
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01679 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el libelo, toda vez  
que se radicó de manera digital. 
 
Notifíquese,  

 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024             
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
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Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01699 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el libelo, toda vez  
que se radicó de manera digital. 
 
Notifíquese,  

 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024             
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01719 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el libelo, toda vez  
que se radicó de manera digital. 
 
Notifíquese,  

 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024             
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01721 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el libelo, toda vez  
que se radicó de manera digital. 
 
Notifíquese,  

 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024             
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. N.º 2023-01759 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el libelo, toda vez  
que se radicó de manera digital. 
 
Notifíquese,  

 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024             
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01761 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el libelo, toda vez  
que se radicó de manera digital. 
 
Notifíquese,  

 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024             
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 N.º 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo N.º 2023-01763 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el libelo, toda vez  
que se radicó de manera digital. 
 
Notifíquese,  

 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO MOYANO  
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2024             
_________________________________ 
ANA FELISA MURILLO VARGAS 

Secretaria 
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